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OPOSICIONES Y CONCURSOS

R. O. del E.-Nílm. 2

VILLAR PALASI

lImo, Sr, Director general de Enseflanza Media" y Profesional

Ilmo. Sr.: pO! Orden ministerial de 17 de febrero <te 19ljtJ
(<<Boletín Oficial del I¡:stado» de 10 de marzo) se convocó a
concurso especial de méritos la provisión de la vacante de
dirección en la Sección Filial número 2, masculina, del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Media de Santa Cruz de renerUe

Teniendo en cuenta que el único aspirante a dicha vacante
de dirección ha retirado su sol1cttud,

Este Ministerio, de conformidad con el informe _.emitido por
el Presidente de la Comisión dictaminadora. ha dispuesto de
clarar desierta la plaza de referencia.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios· guarde a V. 1. muchos MOS.
Madrid, 24 de noviembre de 1969.

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 ae noviembre de 1969 por la que se
declara desierta la plaza de dirección en la Sec
ción Filial nU11l.ero 2, masculina. del Instituto Na·
cional de Enseñanza Media de Santa Cruz de Te·
nerife,

f) Los aspirantes se comprometerún en SllS instancias a jurar
acatamiento a Jos Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se pI'€
ceptúa ·en el apartado cl del artículo 36 de la Ley articulada d('
Puncionarios-

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos 1mber cumplido el ServiclO
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mísmo.

l) AbonaI en la Tesorería de la Universidad 1üO pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 peHetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procecllmiento Administra
tivo, uniéndose a ia instancia los resguardo" oportunos.

Quinto.---Quienes {ieseen tomar parte en este eoneurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta días habiles, contados a partír de] siguiente al de la
publicación de la presente ResolUCión en ~l:iBoletin Oficial del
Estado». manifestando en las mismas expre::::a y detalladamente,
que en la fecha de expiración del plazo de admüüón de solicitu
des reúnen todas y cada una de las condiciOlH'S exigidas, acom
pañándose a aquéllas los reciba;:; justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de formación .-1t" expediente

Sexto.-El aspirante que figure en la proiJUesta tOrInulada
por 101 Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo d'€' treinta dias. contados a partir de la fl:'
cha de la mencionada propuesta> los documentos acreditativo:':

I de reunir las condiciones V Tt.'Quisitm exigidos en esta convoca
I toria.

ORDEN de 4 de diciembre de 1969 por la que '5e
convoca concuTsO-oposición para la provistón de la.
plaza de Profesor adjunto de «Literatura españo
la» vacante en la, Facultad de Filosofía y Letras
da la Universidad de Madrid

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso·oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Filosofía y Letras de, la Universidad
expresada, adscrita a la enseñanza de «Literatura espatiola», de
biendo ajustarse el mismo a 10 dispnesto en IR. Orden ministerial
de 5 de diciembre de 1946 <<<Boletín Oficial <lel Estado» del 19L
modifícada por las de 11 de abril de 1961 «((Boletín Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
del EstadO)) de 8 de febrero), asi como en la Orden de la Direc
ción General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo de 1957
{«Boletín Oficial del EstadO)} de_ 21 de junio)

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber deSeinpeñado el
eargo de Ayudante de dases prácticas por 10 menos durante un
afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centrp de investllación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático ba.1o
cuya dirección hayan actuado como tales,

'tercero.-EI nombramiento que se realtee como conseCuencia
de resolver este coneurs<JowOposición tendrá la dtU'aCión de cuatro
aÚOE y podrá ser prorrogadc por otro período de 11~ duración,
si se cumplen las condiciones reglamentarias confonne a la ci~
tada Ley, siendo condición indiapensable oara esta prórroga ha
llarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este· concurso-opOSición se re..
quieren las condiciones siguientes;

a) Ser español.
b l Tener cumplidos veintiún años <le edad.
el No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado o de la AdminiatraciÓll Local, ni
hallarse inhabllltado para el ejercicio de funciones públicas.

d l No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta
glosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

Lo digo a V L para su col1ocinllent,) \' dcnÜl~ etectos.
Dios guarde a V. 1 muchos ai1os,
Madrid, 4 de diciembre de 1969,-P, D. el Direetor gpnf'ral

de Ensefiam:a Superior e Investigación. ,Juan Echevarría Gan
goitL

Ilmo. Sr. Di.rector general de Enseñanza SllptTior e Inves11gQ.('i0R

ORDEN de 4 de tliciembrp de 1969 por la qae se
convoca eoncllTso-oposicjón para la pnn:isión de la
plaza de Pro/e.<;or adjunto de "PrehistoriQ.) (1." Ad
jllntía J vacante en la Facultad de PilosoflQ. Ji Le
tras de la Unitwrsidad fl( Madrid

Ilmo, Sr; A propuesta del Rectorado (je la Universidad de
Madrid,

Este. MiniEt€.rio ha reEuelto:

Primero.-Convocar el concurso-opO"iicinn {kel,ermilllldo en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la F>-<tcultad de Fi1o::;ofía y Letra; deJa Universidad
expresada, adscrita a la em¡eñanza dt' «P¡·ehistoriu» (1 ,.l ad
juntia), debiendo ajustarse el mL3mo a lo dispuesto en ia Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del E¡:;ta
do» del 19), modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<BoleTin
Oficial del Estado» de 13 de maYal Y 24 d€ enero de 1968 ({<Bole
tín Oficial del Estado» de 8 de febrero l asi ('umo en la Orden

I de la Dirección General de Ensefia.'1za Universitaria de :31 de
mayo de 1957 (<<Boletín Ofkial del E¡:;tadcI} de 21 de juniol.

Segundo.-LoR aspirante;, deberán hallarse en posesión de!
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acredi.tar haber desempenado
el cargo de Ayudante de clases práctica.<; POi lo m€no~ durante
un año académico completo o pe.rtenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconOCido o Cuerpo docente de grado medio: los Ayudantes,
acompaÍlarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero,-EI nombramiento que se realice ('amo ('un~f'ellf'ncia

de resolver esLe concurso-oposicióll tendn't la duraeión de cuatro
afios y podrá ser ¡:Jrorrogado por otro período de i.gual duraeÍón
si S8 cumplen las condiciones reglamentarias conforme a la.
citada ley. siendo condición indispem;able para esta prórroga ha
llarse en posesión del titulo de Doctor

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:


